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EXPEDIENTE: PAS 104-2025
TITULO: “SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UN SISTEMA DE MONITORIZACIÓN 

PARA LA ATENCIÓN MATERNO-FETAL Y MONITORES FETALES PARA 
LA UNIDAD DE OBSTETRICIA Y GINBECOLOGÍA EN EL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO SEVERO OCHOA”

De conformidad con lo establecido en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, esta Dirección Gerencia, 
en uso de las atribuciones que le confiere el ordenamiento jurídico, por delegación de la 
Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección general del Servicio Madrileño 
de Salud, (Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, publicada en el BOCM nº 222 de 17 de 
septiembre de 2021)

R E S U E L V O 

PRIMERO: Hacer pública la rectificación de error advertido en el Pliego de prescripciones 
técnicas del PAS 104-2025 “SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UN SISTEMA DE 
MONITORIZACIÓN PARA LA ATENCIÓN MATERNO-FETAL Y MONITORES FETALES 
PARA LA UNIDAD DE OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
SEVERO OCHOA” procediendo a su corrección en dicho pliego y su publicación en el perfil de 
contratante en Internet:

Rectificación del error:

Eliminar del PPT, pag. 9, apdo.12, “Presentación de la oferta. Documentación 
Técnica a aportar” el siguiente párrafo:

“Documento de certificado de visita a las instalaciones del HUSO tal 

como se exige en pliego”

SEGUNDO: Apertura de un nuevo plazo de presentación de ofertas de modo que su la fecha 
límite de presentación de ofertas será el día 03/09/2025.

TERCERO: Fecha apertura proposiciones económicas y documentación técnica: 04/09/2025

Leganés, 19 de agosto de 2025

LA DIRECTORA MÉDICO
HOSPITAL U. SEVERO OCHOA

(Por ausencia del Director Gerente del Hospital U. Severo Ochoa,
Según Resolución del Director Gerente de 1 de agosto de 2025)
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Este documento se ha obtenido directamente del original que 
contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos 
personales protegidos, se ha ocultado el código que permitiría 
comprobar el original.
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